
 

Riohacha, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2022-00132-00. PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA NIT. 890.903.938-8. DEMANDADO: DARIO 

JOSUE HENRIQUEZ GNECCO CC 84.088.350. 

 

 

En vista de la solicitud de medidas que antecede, teniendo en cuenta que 

esta es procedente, se ordena el embargo y posterior secuestro del vehículo 

de placas GCR 430; marca: Toyota; modelo: 2020; Línea: 4RUNNER; número 

de serie: JTEBU4JROL5715946; número de motor: 1grb985305, de propiedad 

del ejecutado DARIO JOSUE HENRIQUEZ GNECCO CC 84.088.350. Por 

secretaria ofíciese a la secretaria de Tránsito de Bogotá D.C, al correo 

electrónico: judicial@movilidadbogota.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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